
INBEST PRIME IV INMUEBLES SOCIMI, S.A.
Calle Velazquez, 86D

28006 Madrid

Madrid, 23 de abril de 2026

Inbest Prime IV IV

sobre abuso de mercado y en el artículo 227 del texto refundido de la Ley 6/2023, 

de 17 de marzo, del Mercado de Valores, y de los servicios de Inversión y 

disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth 

de BME MTF Equity, pone en conocimiento del mercado la siguiente:

Otra Información Relevante

Cuentas anuales del ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2025 e 
informe de gestión formulados por el Consejo de Administración, junto con el 
informe de auditoría independiente.  

Informe sobre la estructura organizativa y el sistema de control interno de la 

Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información que 

establece el mercado.

La documentación anterior también se encontrará disponible en la página web de 

la Sociedad (www.inbestprimeivinmuebles.com)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de 
BME MTF Equity, se deja expresa constancia de que la información comunicada por 
la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus 
administradores.

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas.

Atentamente,

D. Javier Basagoiti Miranda

Presidente del Consejo de Administración





















































































1 
 

Información sobre la Estructura Organizativa y Sistema de Control Interno de la 
Sociedad 

En el presente documento se recoge la información requerida por la Circular 3/2020 y su 
modificación en la Circular posterior 2/2022 del 22 de julio, sobre Información a Suministrar por 
Empresas Incorporadas a Negociación en el Segmento BME Growth de BME MTF Equity, 
referida a la estructura organizativa y el sistema de control interno con los que cuenta para el 
cumplimiento de sus obligaciones de información con el Mercado. 

Con respecto a la información anual correspondiente al ejercicio 2025, INBEST PRIME IV 

y su sistema de control interno, y los mismos no han sufrido modificaciones significativas desde 
su incorporación al Mercado, si bien se ha seguido un proceso de mejora continua, considerando 
los Administradores y la Dirección de la Sociedad que éstos son apropiados. 
  

1. INTRODUCCIÓN  

El objetivo de este documento es ofrecer información suficiente a los usuarios sobre la capacidad 
de la Sociedad de cumplir con las obligaciones que establece el Mercado en cuanto a la 
información sobre el sistema de control interno y de la fiabilidad de la información pública en 
general. 

La Sociedad mantiene un Contrato de Gestión con Inbest Real Estate Management Partners, S.A.  
(en adelante, la a , en virtud del cual la Gestora prestaría todos aquellos servicios 
profesionales necesarios para la dirección y administración de la Sociedad y sus Inversiones. 

La Sociedad dispone, por tanto, de una estructura organizativa y un sistema de control interno que 
le permite cumplir con las obligaciones de información que establece el Mercado a través de la 
Gestora.  

2. DEFINICIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y ENTORNO DE 

CONTROL  

 
2.1 IDENTIFICACIÓN DE LOS ÓRGANOS RESPONSABLES DE LA EXISTENCIA Y 

MANTENIMIENTO DE UN ADECUADO SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA 
INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL MERCADO    

Tal y como está previsto en el Manual del Sistema de Control Interno para la elaboración de la 
información que establece el mercado  
la Sociedad es el órgano responsable de la existencia y mantenimiento de un adecuado Sistema 
de Control Interno para la elaboración de la información que establece el mercado, así como de 
su implantación y supervisión.  
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Dicho Consejo de Administración está configurado por cinco (5) miembros, un secretario y un 
vicesecretario del Consejo: 

Nombre 
Persona que lo 

representa      Cargo Naturaleza 
Francisco Javier Basagoiti Miranda (*) n/a Presidente Consejero ejecutivo 

Ana Granado Lapuente  n/a Secretario Secretario no consejero 

Adolfo Navarrete (**) n/a Vicesecreatio  Vicesecretario no consejero 

    

Finmaser Diversificación, S.L. Begoña Serratosa Luján Vocal Consejero  

Hermandad Nacional de Arquitectos 
Técnicos y Quimicos M.P.S. 

Julián Moreno Sánchez Vocal Consejero  

Mutualidad General de la Abogacía M.P.S.  Carlos Pérez-Baz Hernández Vocal Consejero  

Promociones Azarbe S.L Antonio García Peralta Vocal Consejero  

(*) Socio de la Gestora. 
(**) nombramiento formalizado en 2026 

El Consejo de Administración de la Sociedad es el responsable último de la información 
financiera a publicar en los mercados, tanto de la información semestral y anual como de la 
información relevante o de interés para los inversores. Para ello, tiene atribuidas las siguientes 
funciones:  

 Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 
preceptiva 

 Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad y los sistemas de gestión de 
riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el auditor de cuentas las debilidades 
significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría 
interna 

 

Con el fin de obtener una seguridad razonable de la eficacia del Sistema de Control Interno se 
realiza un proceso de supervisión anual. En dicha revisión es fundamental el entendimiento de 
los riesgos que afectan al proceso de elaboración de la información financiera y de aquellos 
procedimientos de control que se hayan definido para mitigarlos. 

El Departamento de Administración y el Departamento Financiero de la Sociedad Gestora, con 
la colaboración de un asesor externo, son los encargados de la llevanza de la contabilidad y del 
mantenimiento de los libros legales. A su vez, es el encargado de elaborar la información 
financiera a reportar al mercado. 

La supervisión del Sistema de Control Interno de la Información que establece el mercado 
requiere la revisión de su diseño, implantación y eficacia operativa durante el periodo objeto 
de análisis. El análisis de la eficacia operativa de los controles debe centrarse en las áreas de 
mayor riesgo y sobre los controles definidos como claves. 

2.2 HERRAMIENTAS PARA ASEGURAR UN ENTORNO DE CONTROL CONFIABLE 

Para la implantación del sistema de control interno, y con la finalidad de asegurar el entorno de 
control, la Sociedad cuenta con las siguientes herramientas: 
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2.2.1 Manual del Sistema de Control Interno de la Información: mecanismo para transmitir 
correctamente los criterios de actuación aplicables y los sistemas de información 
empleados en tales procesos al personal involucrado en el proceso de elaboración de 
la información financiera, así como cualquier otra información pública presentada en 
el mercado. 
 

2.2.2 Manual de Políticas Contables: documento en el que se recogen el conjunto de 
principios, reglas y procedimientos específicos que se utilizan para la preparación y 
elaboración de los estados financieros y en el que se detallan los criterios, normas de 
valoración y políticas contables a utilizar por parte de la Sociedad.  

 
2.2.3 Manual de Sistema de Prevención de Riesgos Penales: se ha implantado un Modelo 

de Prevención de Delitos de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 1/2015, de 
reforma de la Ley Orgánica 10/1995 del Código Penal mediante la que se podría 
eximir a la persona jurídica que haya implantado un modelo de organización y gestión 
que incluya medidas de vigilancia y control idóneas para prevenir delitos. Dicho 
Modelo ha sido implantado en la Sociedad Gestora), con la que se mantiene un 
contrato de gestión (véase apartado 1.1), en la que recaen las actividades de control 
por lo que es de aplicación a su vez para la Sociedad. 

 
2.2.4 Código Ético y de Conducta: la Sociedad se rige en todo momento por lo recogido en 

su Código Ético y de Conducta, en el que se establecen los principios y normas básicas 
que deben cumplir todo el personal de la compañía, así como el de las empresas 
proveedoras de la Sociedad, lo que incluye entidades de servicios profesionales 
colaboradoras, tales como auditores, consultores o asesores. 

 
2.2.5 Canal de denuncias: canal común para la recepción, retención y tratamiento de las 

denuncias sobre irregularidades o incumplimientos de la normativa. Dicho canal se 
encuentra disponible en la siguiente dirección de correo electrónico: 
denuncias@inbestrealestate.com. 
 

2.3 PROCESO DE IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

En cuanto al proceso de identificación y evaluación de riesgos de la Sociedad, se ha aplicado la 
metodología establecida por el marco de referencia internacional (COSO), a través del cual se ha 
llevado a cabo la determinación del alcance a nivel de las cuentas contables y procesos (en base 
a la evaluación de factores de riesgos cuantitativos y cualitativos sobre la información financiera).  

Para ello, se ha realizado un análisis pormenorizado en base a la actividad principal de la 
Sociedad; tratando de identificar los riesgos asociados a los objetivos de negocio que pueden 
afectar a la misma.  

La evaluación de riesgos realizada permite analizar el impacto de los potenciales eventos de riesgo 
en la consecución de objetivos relacionados con la fiabilidad de la información financiera. 

Una vez consideradas estas pautas, se han definido los siguientes procesos como relevantes para 
su desarrollo:  

1. Ingresos 
2. Inversiones Inmobiliarias 
3. Tesorería 
4. Cierre contable y reporting (interno y externo) 
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Estos procesos considerados relevantes han sido documentados incluyendo los siguientes 
aspectos: 

 Matriz de Riesgos y Controles: en la que se identifican la totalidad de los riesgos 
significativos y controles atribuidos al proceso, siendo éstos utilizados de base para 
monitorizar el grado de cumplimiento de los procedimientos implantados. 

 Flujogramas y Narrativas de los procesos: de modo que se identifiquen la naturaleza de 
las transacciones y de las operaciones y se refleje un entendimiento total del proceso. 

Asimismo, el Manual del Sistema de Control Interno para la elaboración de la Información que 
establece el mercado, ha previsto la realización de evaluaciones periódicas del alcance, 
incorporando, si fuese necesario, aquellos nuevos procesos que pudiesen resultar significativos 
derivados de eventuales cambios que se pudiesen dar en la Sociedad, así como cualquier 
actualización necesaria, a tenor de cambios en los procesos, regulación o de cualquier otra índole. 

3. ELABORACIÓN, REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN  

La Circular 3/2020 y su modificación la Circular 2/2022, sobre Información a Suministrar por 
Empresas Incorporadas a Negociación en el Segmento BME Growth de BME MTF Equity 
establecen la siguiente información periódica a reportar por parte de la Sociedad: 

 Información privilegiada 
 Otra información relevante 

o Información periódica 
 Información Semestral 
 Información Anual 

o Participaciones significativas 
o Pactos Parasociales 
o Información acerca de operaciones societarias 

Dada la importancia de esta información a suministrar a BME Growth, la Sociedad ha evaluado 
los principales riesgos de este proceso y ha identificado las actividades de control que se realizan 
en la compañía para poder suministrar dicha información periódica en los plazos establecidos y 
con un nivel de revisión apropiado. Adicionalmente, se han establecido los niveles de aprobación 
y autorización que debe superar toda la información que se suministre al mercado, que serían los 
siguientes: 

 El Departamento de Administración y el Departamento Financiero de la sociedad 
gestora centralizan la elaboración de la información periódica sometida a revisión, 
realizando evaluaciones periódicas de su alcance. 

 El Consejo de Administración asume la responsabilidad de revisar y contrastar la 
información que va a ser remitida al público. 

 El Consejo de Administración revisa y aprueba la comunicación de la información y 
determina la persona o responsable de su comunicación, así como la forma en la que 
se producirá la comunicación (remisión de información oficial a los mercados, nota 
de prensa, participación en medios informativos, etc.). 

 El portavoz autorizado es el encargado de hacer la comunicación de la información 
en la forma que haya sido acordada. 
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3.1 DOCUMENTACIÓN DESCRIPTIVA

se han procedimentado los procesos considerados relevantes referidos a la elaboración de la 
información financiera, para cada uno de los cuales se ha realizado una Matriz de Riesgos y 
Controles, así como un flujograma con su correspondiente narrativa del proceso, tal y como 
establecen las mejores prácticas en materia de Sistemas de Control Interno para la elaboración de 
Información Financiera. 

En este sentido, la estructura de la matriz de riesgos y controles incluye la siguiente información: 

 Denominación del proceso y el correspondiente subproceso. 

 Descripción del riesgo, como el posible evento o acción que pudiera afectar a la 
capacidad empresarial para cumplir los objetivos de la información financiera y/o 
implementar estrategias con éxito. 

 Descripción del control asociado al evento de riesgo, como la definición de las 
actividades de control incluidas en las políticas, procedimientos y prácticas aplicadas 
por la Sociedad a fin de asegurar que se cumplan los objetivos de control y el riesgo 
sea mitigado. 

 Evidencia de la ejecución del control, como la documentación mantenida por el 
responsable del control (personal de la empresa) para que todo el modelo puede ser 
supervisado y auditado de manera periódica. 

 Tipo de control, identificando si el control es preventivo o detectivo y manual o 
automático, considerando si el mecanismo de control es realizado de forma 
automática a través de herramientas informáticas.  

 Responsables de los controles para cada actividad de control.  

 Frecuencia, según la periodicidad de ejecución del mismo. 

 

3.2 SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

La Sociedad dispone de un ERP de mercado que permite la elaboración periódica de información 
financiera, asegurando su integridad y corrección, de forma homogénea y continuada a lo largo 
del tiempo. 

A su vez, los equipos de la Sociedad disponen de mecanismos para prevenir la utilización 
fraudulenta o no permitida, a través de restricciones a los accesos a los sistemas, adoptando las 
medidas de seguridad oportunas con el objetivo de evitar accesos no autorizados o modificaciones 
de programas que puedan afectar a la integridad, completitud y fiabilidad de la información 
financiera. 

4. SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO Y FUNCIONES DE LA 
COMISIÓN DE AUDITORÍA EN CASO DE EXISTIR 

Con el fin de obtener seguridad del adecuado funcionamiento del Sistema de Control Interno de 
la Información se han definido una serie de procedimientos y actividades de control para 
supervisar el proceso de elaboración de la información financiera. 
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La supervisión de los componentes del Sistema de Control Interno para la elaboración de la
Información establecida por el mercado requiere la revisión de su diseño y eficacia operativa 
durante el periodo objeto de análisis. El análisis de la eficacia operativa de los controles se centra 
en las áreas de mayor riesgo y sobre los controles definidos como claves. 

Con el fin de validar el Modelo y los controles del Sistema de Control Interno se realiza un proceso 
de revisión anual, a través de recursos propios, apoyados por terceros independientes.  

La revisión anual tiene como objetivo garantizar que los controles del Sistema de Control Interno 
para la elaboración de la Información requerida por el mercado están vigentes, son eficientes y 
suficientes, y han sido ejecutados durante todo el periodo, es decir que: 

 Los controles existen y funcionan de la misma forma a como están documentados en 
las Matrices de Riesgos y Controles (MRC). 

 Existe una adecuada segregación de funciones en el proceso y los controles mitigan 
adecuadamente los riesgos a los cuales se encuentran asociados. 

 Los controles clave han operado de manera efectiva durante el periodo objeto de 
análisis. 

 Los datos e informes utilizados en la ejecución de los mismos son completos y 
precisos.  

 Las evidencias del control se adecuan a lo establecido en la Matriz de Riesgos y 
Controles. 

En este contexto, la actividad de supervisión consiste en revisar, analizar y comentar la 
información financiera y del Sistema de Control Interno con el Asesor Registrado y los auditores 
externos para asegurar que los criterios contables aplicados son correctos y la información 
suministrada es completa y consistente con las operaciones, así como que el Sistema de Control 
Interno de la Información es adecuado para la consecución de sus objetivos y ha funcionado 
eficientemente a lo largo del ejercicio. 

El proceso de supervisión del Sistema de Control Interno de la Información establecida por el 
mercado por parte del Consejo de Administración incluye las siguientes tareas: 

 Validar el Modelo del Sistema de Control Interno y las actualizaciones (definición de 
alcance o de la documentación de los procesos significativos, etc.) 

 Revisar y evaluar el proceso y las conclusiones de la revisión anual del Sistema de 
Control Interno  

 Incluir en el plan de revisión del Sistema de Control Interno la supervisión de todos 
los procesos dentro del alcance del Sistema. 

 Evaluar y comunicar los resultados obtenidos del proceso de supervisión del Sistema 
de Control Interno a las áreas afectadas 

Una vez realizada la evaluación y supervisión de los controles, se documentan los resultados 
obtenidos. Existen tres tipos de conclusiones a las que se podrá llegar como consecuencia de los 
procesos de Evaluación y de Supervisión: 
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 Efectivo: esta conclusión implica que el control mitiga el riesgo y se ha comprobado 
que el mismo funciona tal y como se encuentra descrito. Además, debe haber 
evidencia suficiente de la ejecución del control como para poder comprobarlo con 
posterioridad. En el caso de darse una incidencia que haga necesario el cambio de la 
descripción del control, el mismo se considera igualmente efectivo en tanto que el 
objetivo de control se cumpla y los riesgos hayan sido mitigados. 

 Inefectivo: esta conclusión implica que el control no opera tal y como está descrito, 
no cubre o mitiga el riesgo o que no ha operado en algún momento o lo hecho de 
forma inadecuada durante el período analizado. Por lo tanto, el control con esta 
conclusión debe ser remediado y revisado nuevamente con posterioridad. 

 No aplica: cuando no se han producido eventos a lo largo del ejercicio que requiriesen 
la ejecución del control (por ejemplo, un control sobre gastos extraordinarios en un 
ejercicio en que no se haya producido ningún gasto de estas características). 

Las incidencias y deficiencias se deben comunicar de manera periódica, con los reportes de 
situación habituales. Sin embargo, las deficiencias significativas y debilidades materiales deben 
ser comunicadas en el momento de ser identificadas, con el objetivo de elaborar el 
correspondiente plan de remediación. 

 

5. OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

N/A 

 


